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ADMINISTRACIÓN LOCAL

RONDA

Anuncio

Con referencia a la convocatoria de tres plazas de personal funcionario “Subalterno/a” 
incluidas en la oferta de empleo público de 2025 (una plaza reservada turno discapacidad) y 
formación de bolsa de empleo, convocatoria publicada en BOE número 234, de 29 septiembre 
de 2025.

Mediante Decreto 2025-5635, de 4 de diciembre, se acordó:
Primero. Aprobar la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos que se encuentra 

expuesta tablón de anuncios de la Corporación y en la página web del Ayuntamiento de Ronda.
Segundo. Nombrar a los siguientes empleados/as públicos/as miembros del tribunal:
Presidente titular: Francisco Ponce Pérez.
Presidenta suplente: Montserrat Sánchez Orozco.
Secretario titular: Joaquín Coveñas Peña.
Secretario suplente: Jesús Díaz de Lope-Díaz Sánchez.
Secretaria suplente: Belén Garrido Calderón.
Vocal titular: Ana M.ª Valle Arias.
Vocal titular: Ramón Vega Ayala.
Vocal titular: Mercedes Ramírez Ramírez.
Vocal titular: Juan Carlos Avilés Guerrero.
Vocal suplente: Antonio José Gutiérrez Moreno.
Vocal suplente: María González Aguilar.
Vocal suplente: Jesús Román Ríos.
Vocal suplente: Inmaculada Ramírez Gómez.
Tercero. Lugar y fecha de desarrollo del primer ejercicio de la fase de oposición que se 

celebrará el día 9 de enero de 2026, a las 14:00 horas en “Centro Universitario de Enfermería 
Virgen de la Paz”, sito calle Guadalcobacín (frente ITV) de Ronda (Málaga).

Ronda, 18 de diciembre de 2025.
La Alcaldesa, María de la Paz Fernández Lobato.
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http://www.bopmalaga.es/cve.php?cve=20251224-05113-2025
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